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TOMO VIII NÚMERO 8 Tepechitlán, Zacatecas a miércoles 01 de junio de 2022 

C o n t e n i d o                   

 

Vigesimotercera Sesión de Cabildo 
Extraordinaria 

 

Acta 23 

pág. 1 
 

1.- Lectura de Actas de Cabildo anteriores. 

2.- Análisis para su aprobación si procede o 

modificación del Manual para el Relleno 

Sanitario.  

3.- Análisis del informe presentado por el 

Órgano Interno de Control referente a las 

incidencias encontradas en el proceso  de 

Entrega-Recepción 2018 – 2021 , 2021 – 

2024. 

4.- Análisis del Código de Ética.  

5.- Solicitud presentada por el Sistema DIF 

Municipal. 
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SESIÒN DE CABILDO 

NÙMERO DE ACTA:  23 
SESIÒN:  Extrordinaria 
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1.- Lectura de Actas de Cabildo anteriores 

 Se aprueba por UNAMIDAD el acta de 

Cabildo No. 22 de fecha 03 de mayo de 

2022 de Carácter Ordinaria.  

 

2.- Análisis para su aprobación si procede o 

modificación del Manual para el Relleno 

Sanitario. 

 Por UNANIMIDAD se decide que en la 

siguiente sesión de cabildo se analizará el 

Manual para el Relleno Sanitario.  

 

3.- Análisis del informe presentado por el 

Órgano Interno de Control referente a las 

incidencias encontradas en el proceso  de 

Entrega-Recepción 2018 – 2021 , 2021 – 

2024. 

 Se aprueba por UNANIMIDAD solicitar 

por escrito en el que se pida la 

aclaración de las dudas encontradas en 

el informe que realizó la titular del 

Órgano Interno de Control referente a 

las incidencias encontradas en el 

proceso de entrega- recepción.  

 

4.- Análisis del Código de Ética. 

 No se presenta la Titular del Órgano 

Interno de Control.  

5.- Solicitud presentada por el Sistema DIF 

Municipal. 

 Aprobado por UNANIMIDAD se declara al 

sistema Municipal DIF como Unidad 

Administrativa dependiente de la 

Presidencia Municipal de Tepechitlán.  

 

 


